
                          
 

 
SERIAL MUNICIPAL DE ESCUELAS DE NATACIÓN DE LA LAGUNA 2025 

ETAPA 6 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
Jerusalem School, El Ins2tuto Municipal del Deporte de Torreón en coordinación con el Comité de 
Escuelas de La Laguna convocan a todos los equipos locales y foráneos, así como a los nadadores libres 
a par2cipar en su Etapa 6 del Serial Municipal de Escuelas de Natación 2025 a realizarse bajo las 
siguientes bases: 
 
Lugar:   JERUSALEM NATATORIUM (dentro de las instalaciones de Jerusalem School) 

Dirección:  Boulevard Universidad no.578 Col. Sol de Oriente, Torreón Coahuila. Frente al “Manto de la 
virgen” a un costado de “Bodega Aurrera” 

Alberca:  Alberca de 25 metros techada y clima2zada de 10 carriles. 
Fecha:   Sábado 19 de Julio del 2025    
Inicio de Competencia: 9:00 a.m. 
 
Par;cipantes: Podrán par2cipar los nadadores que NO estén, ni hayan estado afiliados a la FMN, los 
cuáles deben estar debidamente registrados por su club o escuela de natación. 
El compe2dor que no esté debidamente registrado no podrá obtener sus puntos obtenidos. 
 
Innovación: categorías: 

• Elite  
• Talentos  

 
Categorías:  Elite y Talentos    Ramas: Varonil y Femenil 

6 y Menores, 7 - 8años, 9 - 10 años, 11 -12 años, 13 – 14 años, 15 - 16 años, 17 - 18 años. 
Nota: La categoría se determinará de acuerdo con la edad cumplida al inicio del evento. 

 
Costo: $ 280.00 por nadador. Con derecho a par2ciparen 3 pruebas individuales. El importe debe ser 
cubierto antes del inicio del segundo bloque de competencia. 
 
 
 



                          
 
 
Inscripciones: Quedarán abiertas a par2r de la publicación de la presente convocatoria y se recibirán 
en el correo electrónico: natacionlaguna@gmail.com. Cerrándose defini,vamente el miércoles 
16 de julio de 2025 a las 16:00 hrs. 
Después de esta fecha se considera “inscripción extemporánea” y tendrá un costo adicional de $ 70 
pesos. 
 
Sistema de Competencia: Se nadarán finales contra reloj y se regirá por el reglamento interno del 
comité de Escuelas de natación de la Laguna. 
 
 
Innovación:   Puntuación Individual por Rama y Categoría Varonil y Femenil 

*Los puntos serán acumulables en todas y cada una de las sedes del serial 2024. 
 
Premiación Etapa 6: Se entregará trofeo a todos los compe2dores debidamente inscritos. 
 
Premiación Final del Serial Escuelas: 
Con el formato indicado por el comité de escuelas de natación.  
 
Jueces: Serán designados por el comité organizador.  
 
Junta Previa: Se efectuará al finalizar el úl2mo bloque de afloje, los equipo que no asistan por 
conducto de su entrenador aceptaran los acuerdos tomados en la misma. 
 
Transitorio: Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Comité Organizador. 

ATENTAMENTE 
 

COMITÉ ORGANIZADOR DEL COLEGIO JERUSALEM TORREÓN 
 
Declaración de Aceptación de Riesgos y Lesiones: 

Los nadadores mediante su inscripción y par2cipación en el evento aceptan que la natación con lleva a 
un riesgo de lesiónes graves, por lo que voluntariamente y con conocimiento de ello, los nadadores y su spadres 
asumen y aceptan este riesgo y en consecuencia liberan al comité organizador, a los propiestarios de Jerusalem 
School, y su representante legal, de cualquier responsabilidad en caso de que ocurriera algún percance y se 
desisten de cualquier reclamación moral, monetaria, legal o de cualquier índole. 
 
Reglamento Interno Escuelitas 
 
- La competencia se regirá por el reglamento Interno del Comité Escuelas de Natación de la Laguna. 
- El reglamento interno aplica para nadadores, entrenadores y padres de familia. 
- Se publicará la tabla de 2empos tope para pasar a la categoría Elite. 
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- La natación es un deporte de apreciación por lo que está prohibido el uso de videos, fotos y 2empos de los 
entrenadores para cambiar una decisión, solo serán válidos en primera instancia los registros de los 
cronometristas, después los jueces de llegada y Juez árbitro. 
- Si el nadador da 2 2empos tope en la misma fecha o durante el serial el nadador subirá a Elite. 
- Los Nadadores que par2cipen en la categoría Elite deben tener registro de 2empos en sus pruebas. 
- Los Nadadores que par2cipen en la categoría Talentos pueden aparecen sin registro de 2empos en sus pruebas 
(NT). 
- Todo nadador que esté o haya estado afiliado a la FMN entra directamente en Elite. 
- Habrá tolerancia en la técnica de los es2los con los nadadores de capacidades diferentes. (cada entrenador es 
responsable de comentar su caso en la junta previa y los equipos y el juez arbitro votarán para ver si procede) 
- Las tolerancias para la Categoría Talentos 6 y menores y 7 - 8 años. (Será a consideración del juez arbitro donde 
el nadador NO saque ventaja sobre los otros nadadores) 
- En caso de que no existan más de 3 nadadores en cualquiera de las categorías, ésta se considerará desierta y el 
nadador subirá a la siguiente categoría. 
- Después de la fecha 6 NO se podrá subirá ningún nadador a Elite. 
- Los nadadores que suban de categoría automá2camente se llevarán sus puntos a la siguiente categoría. 
- El entrenador de cada equipo deberá presentar en la mesa de control copia del acta de nacimiento de cada 
integrante de su equipo antes de iniciar la competencia. 
- Al finalizar la competencia se va a generar un reporte de los nadadores pendientes de entregar copia del acta 
de nacimiento y se publicará en el grupo de encargados del serial. 
- Cada equipo podrá dar 2 BAJAS por cada 15 nadadores inscritos (siempre y cuando se inscriban más de 15 
nadadores de éste por competencia; de lo contrario se cobrará lo inscrito originalmente). 
- Respetar el cierre de inscripciones (Miércoles 16:00pm) 
- El pago de las inscripciones deberá de estar cubierto antes del inicio del segundo bloque de competencia sin 
excepción, nadador no pagado no tendrá derecho a par2cipar. 
- El comité entregará en cada competencia una acreditación para cada entrenador y su auxiliar para que puedan 
accesar y permanecer dentro del área de la alberca. 
- En caso de exis2r una protesta por parte de un entrenador hacia el Juez Arbitro, ésta tendrá un costo de $ 
500.00 y se deberá de presentar dentro de los 30 minutos posteriores al término del evento. 
- Si el nadador presenta durante el evento una ac2tud an2depor2va, el juez árbitro determinará la sanción por 
escrito y se le avisará al entrenador. (La sanción puede ser desde una llamada de atención, descalificación de su 
prueba, suspensión por 3 fechas o un evento del serial). 
- Es responsabilidad de cada entrenador inscribir a sus nadadores en la categoría correcta. 
- En caso de que el nadador par2cipe en una categoría que no le corresponda y quede en primer lugar en la 
tabla de puntos, se le premiara de acuerdo con la convocatoria y se le van a respetar sus puntos acumulados en 
esa fecha, sin embargo, esos puntos NO se van a sumar al equipo. 
- El entrenador es la única persona autorizada para hacer cualquier 2po de aclaración y/o reclamación al Juez 
árbitro, encargados del comité y encargados del sistema. 
- La Premiación final se determinará de acuerdo con la sumatoria de puntos acumulada de las 10 fechas del 
Serial, debiendo cumplir mínimo con 6 par2cipaciones para subir al Pódium. 
 

 

 

 



                          
 
 

 

 

 

 


